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, 9EU PROVINCIA DE ZARAGOZA

hSTE ¡PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obliRU» en la Boninonla, Ixla* adyacente», OnnaxlaH v te- 
de AtrioM'Uet»» a la leglslaotón yenmenlar, a lo» veinte^ia* 

»ivü) yroíaalSít0Ídni at ll'a 011118 *« dUpnBiere otra cosa. (Código reolbo del eigulente.

nadamente para en encuademación, que deber* verifioaree al •■■i 
de cada eeiaeitre.

- P*RIE 0FICIAL
PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
i ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

kGaccta 14 enero 1919).

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mí Consejo de Mi

nistros, de acuerdo con el mismo Consejo y con el de 
Estado en pleno, según lo dispuesto en el párrafo 2.0 
de la base g." de la Ley de 2 de marzo de 1917,

Vengo en prorrogar por otro plazo de tres años el 
establecido en la misma para solicitar las concesiones 
de auxilios a las industrias nacionales.

Dado en Palacio, a trece de enero de mil novecien
tos veinte.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Allendesalazar.

^Gaceta 14 enero 1920).

SECCION SEGUNDA

ÍÍ8MC CIVIL BE 11PEOVIHCIA BE ZiEAiOZi

Negociado 1.° — Cir c u l a r  
Elecciones municipales.

Próxima a publicarse la convocatoria 
para la celebración de las elecciones mu
nicipales, con el fin de que tenga efecto la 
renovación bienal de los Ayuntamientos 
prevenida en el art. de la ley orgánica 
de 2 de octubre de 1877, he acordado dis
poner que desde esta fecha cesen en sus 
funciones cuantos Delegados se encuen
tren actualmente en la provincia para la 
investigación o rendición de cuentas muni
cipales; y prevengo a los Sres. Alcaldes, 
queda prohibido terminantemente todo 
acto que pueda significar infracción de la 
vigente ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, y muy especialmente, de lo precep
tuado en sus artículos 68 y siguientes.

Zaragoza, 16 de enero de 1920.
El Gobernador, 

Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s
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SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

D, José Vidal y Torréos, Abogado, Secretario de 
la Exorna. Diputación provincial de Zaragoza;
Certifico: Que según los antecedentes obrantes en 

el Archivo provincial, y en la Secretaria de mi 
cargo, los Diputados a Cortes y Senadores por esta 
provincia no fallecidos, elegidos en on plazo ante
rior de veinte años a la fecha, son los siguientes:

Diputados a Corles.
D. Bernardo Carlos Vara de Aznárez, por el 

distrito de Caspe, elegido en 12 de abril de 1896 y 
en 16 de abril de 1899.

D. José MiBán y Conde, Marqués de Viliafranca, 
elegido por el distrito de Belchite en 27 de marzo 
de 1898, 19 de mayo de 1901, 26 de abril de 1903, 
10 de septiembre de 1905, 21 de abril de 1907 y 
proclamado en L° de mayo de 1910 con arreglo al 
artículo 29 de la ley Electoral.

D. Joaquín Aspás Diego-Madrazo, por el dis
trito de Daroca, elegido en 27 de marzo de 1898 y 
.19 de mayo de 1901. •

D. Francisco Roncalés y Brased, por el distrito 
de Egea, elegido en 27 de marzo de 1898.

D. Mariano Aisa Cabrerizo, Barón de la Torre, 
por el distrito de Tarazona, elegido en 27 de marzo 
de 1898, 16 de abril de 1899, lí>de mayo de 1901 
y 26 de abril de 1903.

D. Ricardo Monteada y Viceha, por el distrito de 
Belchite, elegido en 16 de abril de 1899.

D. José María Caballero y Montes, por el distrito 
de Calatayud, elegido en 16 de abril de 1899.

D. Luis Latorre Ximénez de Embún, por la cir- 
cunseripqión de Zaragoza-Borja, en 16 de abril de 
1899.

D. Marceliano Isábal Bada, por el distrito de La 
Almunia, elegido en 19 de mayo de 1901 y por la 
circunscripción de Zaragoza-Borja, en 10 de sep
tiembre de 1905.

I). Basilio Paraíso Lasús, por la circunscripción 
de Zaragoza-Borja, elegido en 19 de mayo de 1901.

IX Angel Ossorio Gallardo, por el distrito de 
Caspe, elegido en 26 de abril de 1903, 10 de sep
tiembre de 1905, 21 de abril de 1907, 12 de mayo 
de 1910, 18 de junio de 1914, 9 de abril de 1916 y 
1." de junio de 1919.

D. Garlos Muntadas y Montadas, por el distrito 
de La Almunia, elegido en 26 de abril de 1903 y 
por el de Daroca, en 21 de abril de 1907.

D. Mariano Ricardo Lacosta Remón, por el dis
trito de Egea, elegido ep 27 de diciembre de 1903.

D. Gabriel Maura Gamazo, por el distrito de Ca- 
latayud, elegido en 10 de septiembre de 1905, 21 de 
abril de 1907, 12 de mayo de }910, 8 de marzo de 
1914 y proclamado con arreglo al artículo 29 en 2 
de abril de 1916.

I). Enrique González Rodríguez, por el distrito 
de Daroca, elegido en 10 de septiembre de 1905.

D. Tomás Torres Guerrero, por el distrito de La 
Almunia, elegido en 10 de septiembre de 1905,21 
de abril de 1907, proclamado en 1,° de mayo de 

1910 con arreglo al artículo 29 y de nuevo elegido 
en 8 de marzo de 1914.

D. Cándido Lamana Bouel, por el distrito de Ta
razona, elegido en 10 de septiembre de 1905, 12 de 
mayo de 1910, 8 de marzo de 1914, y 9 de abril 
de 1916.

D. José María Senao Sauz, por el distrito de 
Tarazona, elegido en 21 de abril de 1907.

D. José María Meneos y Rebolledo de Palafox, 
Duque de Zaragoza, por la circunscripción de Za
ragoza-Borja, elegido en 2! de abril de 1907.

D. José García Sánchez, por el distrito de Egea, 
proclamado en 1.® de mayo de 1910 y en l.° de 
marzo de 1914 con arreglo al artículo 29 y elegido 
por la circunscripción de Zaragoza Borja en 9 de 
abril de 1916. 1 .

D. Tomás Castellano PJchenique, por la circuns
cripción de Zaragoza-Borja, en 12 de mayo de 
1910, 8 de marzo de 19i4, 9 de abril de 1916 y 
1.® de junio de 1919.

D. Alvaro de Albornoz Liminiana, porZaragoza- 
Borja, elegido en 12 de mayo de 1910.

D. Luis Diez Guirao, por el distrito de Daroca, 
elegido en 12 de mayo de 1910.

D. Leopoldo Romeo Sauz, por la circunscripción 
de Zaragoza-Borja, elegido en 8 de septiembre de 
1910, por el distrito de Belchite en 8 de marzo de 
1914, proclamado por el artículo 29 por el mismo 
distrito en 2 de abril de 1916 y elegido de nuevo 
en 1.® de junio de 1919.

1). Tomás Pelayo .y Diego-Madrazo, por la cir
cunscripción de Zaragoza-Borja, en 8 de marzo de 
1914.

D. Luis Higuera Bellido, Marqués de Arlanza, 
por la circunscripción de Zaragoza-Borja, en 8 de 
marzo de 1914 y 9 de abril de 1916.

D. Miguel Villanueva Labayén, proclamado por 
el artículo 29 por el distrito de La Almunia en 2 
de abril de 1916.

D. José Gascón y Marín, proclamado por el 
artículo 29 por el distrito de Egea de los Caballeros, 
en 2 de abril de 1916, elegido en 21 de febrero de 
1918 y en 25 de mayo de 1919 por el artículo 29.

D. Sixto Celorrio Guillan, por el distrito de Da- 
roca, elegido en 9 de abril de 1916.

D. Joaquín Gil Bergen, fué elegido por Zaragoza 
Borja, en 5 de marzo de 1893, 12 de abril de 1896 
y 27 de marzo de 1898.

Don Francisco Lózáno García, fué elegido por el 
distrito de Daroca en 16 de abril de 1899, 26 de 
abril de 1903 y en 3 de marzo de 1914.

Don Eduardo Lozano García, elegido por Daroca 
en 1.® de junio de 1919.

Don Manuel Marracó Ramón, fué elegido por ¡a 
circunscripción de Zaragoza-Borja en 24 de febrero 
de 1918.

Don Jenaro Poza Tbáñez, por el distrito de La 
Almunia de D." Godina, elegido en 24 de febrero 
de 1918 y en 1.® de junio de 1919.

Don Julio Burillo Auger, elegido por Tarazona 
en 24 de febrero de 1918 y en 1.® de junio de 1919.

Don Mariano Tejero Mañero, elegido por la cir- 
cuLiscripción de Zaragoza-Borja en 21 de febrero 
de 1918 y en 1.® dé junio de 1919.

Don José Alvarez Arranz, por el distrito de Ca
latayud, elegido cu 1." de junio de 1919.
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Don Santiago Baselga Ramírez, elegido por la 
doCi9iTiPCiÓn de Zaí?^oza-Bbrja en l.° de junio

Senanlores
Don Manuej Ballesteros Contin, elegido en »0 

de abril de 18 98, i0 de mayo de 190 3, 24 de sep- 
de “yB) 06 905’ 5 de mUy° de i9°7 y 22 de may°

r0?'? ?elayd J Diegc-M&drazo, elegido en 
10 de abril de 1898, en 2 de junio de 1901 y en 23 
de abril de 1916.

Don Luis de Azara y López Fernández de Here- 
dia, elegido en 30 de abril de. 1899
, Señqr Merques de Lacadeua, elegido en 2 de 
junio de 1901.

Don Enrique González Rodríguez, elegido en 
D) de mayo de 1903 y 5 de mayo de 1907

Don Mariano Aí*a y Cabrerizo, Barón de la 
Ierre, e.egido en 21 de septiembre de 1905.
inay 1^ VílTo ° ^O^Ona Huselgtb elegido eh 22 de

Don Antonio Motos Martínez, elegido en 22 de 
majo de !9i0 y en 22 de marzo de 1914.
de elc»ido en 22 de márzo 
191l: 4* ¿odeBbrd (,e W16 y eu 15 de junio da 

abiirde1^^1?0*0 G'‘rCla Sánchez’ ele^ido en 23 de 

, Don Sixto Uelorrio G>)iilén, elegido en 15 dp 
jumo de 1919 y en 10 de marzo de 1918. 
ele^d"<, ?Í81?Fer’ Bc.,lido' Arlauza, 
ciegrao en 15 de junio de *919.

Oon Joaquín Aspée Diego-Madrazo, elegido en 
iu de marzo de 1918. 6 
tn VUri 3ne ^le, eh c‘,uiplimientóy a loa efec- 
108 de la disposición tercera de la Real orden de 
" 7 y 13618 de abr11 de >»h 1 novecientos diez, expido 
a PJ^ente en Zaragoza a catorce de enoro de mil 

novecientos veinte.—José Vidal. — V ° B 0—El Pre 
«•eente, Javier Ramírez. * e'

SECCION CUARTá

Tosoreria i» Satííjis ie la puriieia ¿i tagm.

61 de ancua a deudores 
=.A?y «G^dT^ me'li'J del BOL”” 0-

-Biar de Contri-

me hallo instru- » contiínpS o de contrlbtuC'ón rústica de los años que 
do eínbargoB (ÍpVXprii8ai11’ acord8do y Be han practica- 
dero .^HMnoc inh. " °9 deurtor*8 hacendados de para

conocido que a continuecion se expresan:
, . Kños de 1912 «¿1914.

¿euTeT.V^ Ia partidB de ?al de 
Por los cuatro nmi e r nda ,=norada; que linda 
interesado. ’ cardinales con montes y tierras del 
d«llin«i™”;“uC™p,0’ »=™=i>. sl«d «n 1« pwrtid.de V.l 

«■Mdee, eMie± ‘.Tmí C«bid'1 de 162 ‘“““S18 8 |,W,N. con montee nt s’Aí 4r™ 6 coo‘iá™’; q»» linda 
00 Pinos y por o /J ‘ ub' C!í™ino‘ P°r S- con Fraucis- 

En Fabara . m ? B«"tista Martí. 
Agustín Mo/er 8 nov,eiuhre de 1919.-EI recaudador,

Años de 1912 al 1917. 
aaíí: Un rmpo olivar seeRD0- eit0 «n la par-

dm de mé U¿rmin;Sa° enk1.a4 parfcidR de Val de EncM-

RTmS""* T P°r °- C0" AK,'"tfn Marteli. ' PM

con Antonio Domenec, po! S con Antonio n°rte 
E. con José Panillo y por O, con río PaQ,I1°' P°r 
de^eD.la, PartÍdR

80 inserción en el Bo l b t iÍ O™™.’ y én’leMJ^ Madíw 
^un dispone el art. 142 de I, Instrucción de de K 

nos ernbarizados bajo apercibimiento de suplirlos a su coste’ 
AgusUn" Mo"'cr dS n<”¡™bre lUm-EI Recaudador:

SECCION QUINTA

áé la laaoyhl Sindad ás Zira^m.

Habiendo soliciiado D. Julio Gracia la instalación 
Don - UD- mOtor de'ctrico en calle de 
rrh 1 k 1 Ara^On’ num- 28> con destino a su mdus- 

1' ebanistería, se abre información por espacio de 
máLÍmVr1?. 1OS 5Ua'eS Serán üídos ios vec°nos 
nr# v ncdlatos ai ,ugar de la instalación, conforme a lo n^^d° en d ar,ícal° 8'7 OrdenaS”». 

efec;°osqo;oS““ra 31 pÚblÍC0 pa'a su conocimiento y 

^Zaragoza, ,3 de enero de rgzo.-E! Alcalde, Pablo

IWIWIOS PHOVML DE SANIDAD
CIRCULAR

d^Lr’"; Inspcctol" seneral de Sanidad, en telegrama 
letárgica en1! iT1" 16 3 3pa',ción de casos de encefalitis 

I nn» Ca eP!d¿mica en vanas naciones extranjeras v He 
alguna provincia española, contemporáneamente co^ 
actúa recrudecimiento de la gripe" me int™es 1 
yor atención en este asunto; y que a mi vez ll imn 
atención de las autoridades sanitarias y Me'dicos' de ia 
provmda, al objeto deque cumpliendok orín J 
en la Instrucción general de Sanidad, den cuenta nnr 
c! medio mas rápido, de los primeros casos que se 
senten, procediendo al aislamiento más absoluroP 
aquella infección y de los complicados de la segunda- 
ún,C0 medio de proceder con la mayor urgencia6 .Ust



68 BOLETIN OFICIAL

tudio de dicha entidad nosológica y evitar los estragos 
producidos por la gripe en el otoño de 1918.

Al recordar a los Alcaldes el cumplimiento de la 
obligación que les impone el artículo 164 de la ins
trucción general de Sanidad, les encargo presten a ios 
Médicos el apoyo moral y material para el cumplimiento 
de los íiues sankarios; a cuyo elect , tan pronto reci
ban este periódico oficial, darán cuenta de esta Circular 
a los respectivos Médicos titulares, asi como a todos 
los que ejerzan en la población, y de acuerdo con los 
mismos y las Juntas municipales de Sanidad adopta
rán las medidas profilácticas necesarias, en la mteli- 

.gencia que de acuerdo con las facultades que me con
fiere el Real decreto de 3i de enero de 1919, haré res
ponsables a los Alcaldes de las omisiones que resulten 
del desconocimiento de la presente, y a los Médicos 
de las que voluntariamente cometan no dando cuenta 
de los primeros casos, de cuyo conocimiento depende 
el éxito la mayor parte de las ocasiones, pero confio que 
la conducta de unos y otros no dará lugar a imponer
las, sino que, por el contrario, sólo plácecemes mere
cerán y con ellos el reconocimiento de todos.

Zaragoza, ¡5 de enero de 1920. — El Inspector pro
vincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Genzano.

JUNTt PBOVINCUL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Presidencia. — Circular.

Realizada oportunamente la designación de los Pre
sidentes de Mesas y sus suplentes, para el bienio de 
1919-20 no procede realizar en este ano dichos nom
bramientos, más que en lo que sea absolutamente pre
ciso para cubrir las bajas naturales que hayan ocasio
nado vacantes. . . .

Y atendiendo a que algunas Juntas municipales han 
realizado equivocadamente nombramientos de Presi
dentes v suplentes de Mesas electorales, creo conve
niente advertir la nulidad de tales nombramientos y 
la improcedencia de realizarlos para 1920, como no sea 
para cubrir vacantes naturales.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.
Zaragoza, ¡5 de enero de ¡920. — El Presidente, 

Francisco Acosta.

SECCION SÉPTIMA

ADIWIMISTRACiOíi DE JÜSTIGÍA

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
D. Pedro Cía Pueyo, Juez municipal ejerciente de la 

villa de Egea de los Caballeros; , , 
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia de D. Tomás Navarro Alonso, 
contra D. Francisco Larraz Villanueva y herederos 
desconocidos de su esposa D.a Francisca Guillamón, 
sobre reclamación de una cocina sita en el piso segun
do de una casa de la calle de San Juan de esta pobla
ción, se ha dictado por el Tribunal municipal de esta 
villa la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: En la villa de Egea de los Caballeios, a 
diez de enero de mil novecientos veinte, el Sr. D. 1 edro 
Cía Pueyo, Juez municipal ejerciente, con los adjuntos 
D. Serapio Romeo y D. Julián Miñana. visto el juicio

verbal civil que antecede entre partes, de la una y como 
demandante D. Tomás Navarro Alonso, casado, ma
yor de edad, albañil, y de la otra, como demandados 
D. Francisco Larraz Villanueva, mayor de edad, 
ambos vecinos de Egea, y herederos de D.a Francisca 
Guillamón. . . .

Fallamos: Que declarando rebeldes en este juicio a 
los herederos desconocidos de D a Francisca Guilla- 
món, debemos condenarles y les condenamos asi como 
también á su esposo D. Francisco Larraz Villanueva 
a que en el término de cuatro días siguientes al de la 
notificación de esta sentencia entreguen al demandante 
D. Tomás Navarro Alonso la cocina que se les recla
ma en este juicio y recojan si quieren de dicho deman
dante las doscientas pesetas importe de la compra-venta 
que D. Francisco Larraz se negó a recibir y al pago 
de las costas —Así por esta nuestra sentencia, etc.— 
Pedro Cía.—Serapio Romeo.—Julián Mmana.

Y en atención a que los demandados herederos des
conocidos de D.1 Francisca Guillamón, y cuyo para
dero se ignora, se hallan constituidos en rebeldía, se 
publica dicha sentencia por medio del Bo l e t ín Of i
c ia l , para que les sirva de notificación, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Egea de los Caballeros, a diez de enero de 
mil novecientos veinte. — El Juez municipal, Pedro 
Cía.—P. S. M., Bonifacio Pascual.

PARTE NO OFICIAL

Aguas de Panticosa.
Sociedad anónima.

Por disposición del Consejo de Administración se 
convoca a nueva Junta general ordinaria de señores 
Accionistas en segunda convocatoria, por someter a la 
aprobación de la misma el balance, memoria y demas 
documentos correspondientes al último ejercicio finado 
y proceder al nombramiento de Presidente, Vicepre
sidente y Sres. Consejeros, vacantes en el Consejo de 
la misma, a las tres y media de la tarde del día 3i de 
enero actual, en el domicilio social, Coso, 104.

Los que por su número de acciones propias o repre
sentadas hayan de asistir, deberán depositarlas, o en su 
defecto los resguardos de las mismas de tenerlas depo
sitadas en algún Establecimiento bancario, en esta 
Caja Social, antes del díá 28 de este mes.

Los libros y demás documentos de contabilidad 
estarán a disposición de los mismos, por si desean exa
minarlos. , . . . ,

Zaragoza, i5 de enero de 1920.—El Administrador
General, Domingo Aznar Pueyo.

Aguas de Panticosa.
Sociedad anónima.

Por disposición del Consejo de Administración y 
petición de varios Sres. Accionistas, esta Sociedad ce e' 
brará Junta general extraordinaria, a las cuatro y medí 
de la tarde del día 3i de enero corriente, con objeto de 
proceder a la redacción de nuevos Estatutos.

Los señores accionistas que por su número de accip 
nes propias o representadas hayan de asistir, deberá' 
depositarlas, o en su defecto los resguardos de las mü-' 
m-s de tenerlas depositadas en algún Esjablecimien 
bancario, en esta Caja Social, antes del día 28 de es 

'"¿rágoza, i5 de enero de 1920. —El Administrador 
general, Domingo Aznar Pueyo. 

Imprenta del Hospicio.


